Los tratados comerciales entre la UE y otras partes del mundo

La Unión europea está impulsando Acuerdos de Asociación con muchas regiones  del mundo, especialmente en Africa y América Latina. Estos acuerdos contemplan 3 dimensiones : el diálogo político, la cooperación y el comercio. 

De un lado, la negociación y la firma de estos tratados son procesos valiosos siempre que permitan enfocar de manera coherente los tres aspectos, y esto en favor de lo que es uno de los objectivos importantes de la UE, la lucha contra la pobreza en el mundo

Sin embargo, aparece muchas veces que las negociaciones commerciales que la UE lleva a cabo en estos marcos tienden a orientar las demás negociaciones :  el diálogo político y la cooperación aparecen  

· o como instrumentos apuntando a favorecer medidas de liberalización comercial 

· o como paliativos apuntando a reducir las consecuencias sociales y medioambientales de las medidas de liberalización.

El comercio puede ser una palanca poderosa para el desarollo económico y social de un país. Y en este marco no cabe duda que ciertas medidas de liberalización son imprecindibles.

Pero esto funciona si el comercio se enmarca en un plan de desarollo que conlleve en primer lugar políticas de desarollo económico y social diseñados con la participación de los actores sociales

Desgraciadamente, y a pesar de muchos discursos oficiales, la Comisión europea parece priorizar la dimensión comercial de los acuerdos como si fuera el eje prioritario en torno del cual se debería impulsar un desarollo justo y sustentable. Y mas allá del comercio quiere ganar espacios en materia de inversiones, de propiedad intelectual y de los otros llamado temas de Singapur, lo que lleva muchos observadores a pensar que mas que un desarollo sostenible, la Unión busca a utilizar estas negociaciones para ganar espacios en el mercado mundial ?

Es lo que explicaría la falta de flexibilidad en las negociaciones que la Comisión sigue practicando. Es por ejemplo el caso en los APE. A pesar del cronograma establecido que contemplaba la firma para fin de 2007 de acuerdos con las 6 zonas ACP, hoy existe solamente un acuerdo y varios acuerdos transitorios que reflejan los muchos obstáculos que la Comisión encuentra en las negociaciones. Veinte meses de estas con Africa del Oueste por ejemplo no llevaron a un APE porque la UE exige una apertura de 80% de los mercados mientras que los países de esta zona llegaron  a ofrecer 63%, siempre que haya también un financiamiento adicional que permita enfrentar los problemas sociales y económicos que la liberalización causará.

Muchos países del Sur y sus organizaciones sociales como ciudadanas dudan entonces que los tratados comerciales tal como los enfoca la Comisión europea sean realmente instrumentos de desarollo. Además constatan que otro argumento que Europa muchas veces levanta para empujar las négociaciones comerciales no vale tampoco. Se trata aqui de la integración regional. Muchos observadores en el mundo subrayan que esta integración regional  es un factor importante para ofrecer mas fuerzas a los países del Sur en la Comunidad y el mercado international. 

Pero caben aqui dos observaciones :

1- en primer lugar, la integración regional no puede ser meramente comercial. Mas bién debe nacer de una voluntad política y abarcar varios aspectos de la vida de los países que buscan intregrarse : social, éconómico, cultural, institucional y por supuesto comercial. Pero sin un proceso de integración más global, el comercio no lleva al desarollo regional.

2- Peor : acaba dividiendo a la region. Hay dos ejemplos famosos : la Comisión siempre presentó los APE en primer lugar como instrumentos de integración regional. Sin embargo, cuando no se logro para fin 2007 firmar estos acuerdos, la Comisión impulso acuerdos comerciales intermediairos con países sueltos o sub-regiones, lo que acabó dividiendo las regiones y a veces oponiendo los intereses de países que estabán en procesos incipientes de integración regional. En la Comunidad Andina de Naciones cuya integración era un objectivo de las negociaciones de un acuerdo de asociación con la UE, las reticiencias de Bolivia y Ecuador sobre las exigencias comerciales de la UE llevaron a la partición de la CAN, Perú y Colombia negociando por su cuenta acuerdos meramente comerciales con la UE.

Tal como se negocian,  los acuerdos comerciales que impulsa la UE no pueden ser instrumentos de desarollo ni de integración regional. El enfoque de las negociaciones debería ser diferente : privilegiar modelos de desarollo diseñados con la participación de la sociedad civil, modelos que integren de manera equilibrada el comercio entre otros objectivos que deben ser en primer llugar el bienestar de las poblaciones y la promoción de todos los Derechos humanos.   

La Conferencia de Naciones Unidas para el Comercio y el Desarollo señala en su último informe sobre los países menos avanzados que la inversión extranjera tiene poco impacto en el Sur sobre la transferencia de tecnologia, el desarollo industrial y el empleo si no se enmarca en una política industrial fuerte que impulse el desarollo nacional o regional.

Podemos decir lo mismo sobre las medidas de liberalización comercial. Antes de desarollarlas, es fundamental que se fortalezcan las fuezas productivas y los mercados internos, incluyendo medidas de protección para los sectores mas débiles. Esto exige tiempo, políticas nacionales o regionales decididas y una cooperación adecuada que no dependa de políticas comerciales sino determine en cada momento cuando y hasta donde se puede liberalizar el comercio y la inversión mediante tratados bilaterales
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